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SESIÓN DE CORTE PLENA 
 

 

             

I. SECCIÓN DE INVESTIGACIÓN PROFESIONAL: 
a) Inf. D-43-CM-14. 
b) Inf. D- 522-19 (D-005-RC-19). 
 

II. DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN JUDICIAL: 
Informativo 053/2019(90) instruido contra Juez de Primera Instancia de San Juan 
Opíco, La Libertad. 
 

III. UNIDAD DE ASISTENCIA JURÍDICA LEGAL: 
Presentación de demanda ante la Cámara de lo Contencioso Administrativo en 
contra de las resoluciones emitidas por el Instituto de Acceso a la Información 
Pública en el expediente de apelación con referencia NUE 190-A-2019(SP). 
 

IV. INDULTO 3-IND-2019. 
 

V. CONMUTACIONES 2-CONM-2019, 17-CONM-2019, 28-CONM-2019, 38-CONM-
2019, 41-CONM-2019 Y 51-CONM-2019. 
 

VI. EXCUSA 19- E-2020 Y 25-E-2020. 
 

VII. PETICIONES VARIAS: 
a) Proyecto de respuesta a petición de Médico Forense del Instituto de Medicina 

Legal. 
b) Solicitud de colaboración efectuada por el Jefe de la Sección del Notariado. 
c) Escrito presentado por licenciado Cortes Lemus, quien solicita se le limite su 

llamamiento al Juzgado de Instrucción en la Villa de Jujutla, Ahuachapán. 
d) Escrito firmado por el licenciado Márquez Herrera, quien solicita se le limite su 

llamamiento al Tribunal de Sentencia de Ahuachapán. 
e) Nota suscrita por empleados del Juzgado Segundo de Paz de Santa Tecla. 
f) Oficio N° 6182 de fecha 12/10/2020 suscrito por Jueza Primero de Vigilancia 

Penitenciaria y de Ejecución de la Pena interina de San Salvador y opinión 
técnica de la Dirección de Servicios Técnico Judiciales. 

 

 


